
SUCESIÓN MIXTA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00653-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de los demás interesados las declaraciones de renta debidamente 

presentadas y canceladas, visibles a índice 025 del expediente digital. 

 

2. Se RECONOCE como apoderada judicial del señor JAMES RENDÓN POLANIA 

a la abogada GILMA LILIANA HERNÁNDEZ CHACÓN, en los términos y para los fines 

estipulados en el memorial poder obrante en el expediente digital (índice 026). 

 

2.1. Así las cosas, entiéndase por REVOCADO el mandato inicial otorgado por 

el referido legatario a la abogada MARÍA TERESA RIAÑO DE SALINAS, quien además 

presentó paz y salvo conforme a memorial de 13 de septiembre de 2022 (índice 

027). 

 

3. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el próximo 

6 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  186  de 03/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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